
 

                          

ED-VCT-GIAM-01928 
EDICTO No. GIAM-01928-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHB-14341 se ha proferido Resolución No. 02903 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR el Recurso de Reposición por extemporáneo, interpuesto 
por el señor EDINSON HARVEY CARO ESPINDOLA, contra la Resolución SCT No. 004742 del 
29 de diciembre de 2011, "Por la cual se rechaza y se archiva la Solicitud de Minería 
Tradicional No. LHB-14341 ", de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notificar  personalmente  el presente  acto  administrativo  a  los 
señores ZULMA YOHANA  MEJÍA WALTEROS  y EDINSON HARVEY CARO ESPINDOLA  o en 
su defecto procédase a la notificación mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO-. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Ejecutoriada y en firme la presente providencia , estarse con el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo Tercero y Quinto de la Resolución SCT No. 
004742 del 29 de diciembre de 2011, teniendo en cuenta la constancia de ejecutoria de 
fecha 08 de marzo de 2012, vista a folio 37 del expediente . 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01929 
EDICTO No. GIAM-01929-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHJ-11541 se ha proferido Resolución No. 02931 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LHJ-11541; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes    PATRICIA   LUCIA   ESTEPA   BAQUERO,   WILSON   GABRIEL HUERTAS  
GUERRERO,  MIGUEL  ALFONSO  MEDINA  PINTO,  ROQUE  JULIO ZAMBRANO PINTO o en 
su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y 45 del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación el área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01930 
EDICTO No. GIAM-01930-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHO-09501 se ha proferido Resolución No. 02933 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. LHO-09501, por las razones expuestas en la parte motiva del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor JULIO ORLANDO SANDOVAL LOPEZ, o en su defecto procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición , el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto , de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia , a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación , procédase a la 
desanotación e) área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo/del referido expediente . 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01931 
EDICTO No. GIAM-01931-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHO-10591 se ha proferido Resolución No. 02932 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. LHO-10591, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor NELSON PAEZ PARDO, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición , el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del Área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01932 
EDICTO No. GIAM-01932-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHO-15141 se ha proferido Resolución No. 02961 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LHO-15141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente GABRIEL FERNANDO LOPEZ SANCHEZ, de conformidad con los artículos 44 y 
45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01933 
EDICTO No. GIAM-01933-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHP-10081 se ha proferido Resolución No. 02967 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. LHP-10081, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
Titulación, a la sociedad COLUMBUS ENERGY SUCURSAL COLOMBIA, a través de su 
representante legal, o en su defecto procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede curso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o por 
edicto, de acuerdo con lo preceptuado en  el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según lo 
expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo  de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01934 
EDICTO No. GIAM-01934-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKN-15361 se ha proferido Resolución No. 02962 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR en todas sus partes  la  Resolución  005248  de fecha 11 de 
diciembre de 2013, "Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de 
concesión No. LKN-15361 ", por las razones expuestas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NEGAR  por las razones anteriormente  expuestas , el recurso de 
apelación interpuesto por los solicitantes LEGSY CAROLINA PLAZAS DIAZ y ARCESIO  
PLAZAS ,  contra la Resolución 005248 de fecha  11 de diciembre  de 2013 , "Por medio de 
la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. LKN-15361" 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo personalmente a los señores 
LEGSY CAROLINA PLAZAS DIAZ y ARCESIO PLAZAS, en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Contra  la presente  Resolución  no procede  recurso  alguno 
quedando agotada la vía gubernativa. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente a la Vicepresidencia Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01935 
EDICTO No. GIAM-01935-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKU-09031 se ha proferido Resolución No. 02911 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LKU-09031; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad PROMOTORA MINERA DEL CARIBE S.A.S PROMINCAR, por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase de conformidad con 
el artículo 44 y 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación , dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01936 
EDICTO No. GIAM-01936-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJJ-16201 se ha proferido Resolución No. 02968 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Confirmar la Resolución DSM No 1038 del 12 de abril de 2010 "Por 
la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KJJ-16201 ", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NEGAR por las razones anteriormente expuestas, el recurso de 
apelación interpuesto por los señores FRANCISCO CABAL LONDOÑO, JUAN ANTONIO  
CABAL  LONDOÑO  Y  JUAN  PABLO  PINZON  NAVARRO,  en  contra  la Resolución DSM No 
1038 del 12 de abril de 2010, "Por la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión 
minera No KJJ-16201". 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese a través del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y titulación a los  recurrentes FRANCISCO  CABAL  
LONDOÑO,  JUAN  ANTONIO  CABAL  LONDOÑO  Y  JUAN PABLO PINZON NAVARRO , de 
conformidad  con los artículos 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme esta Providencia, dese cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo CUARTO del Acto Administrativo  recurrido. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01937 
EDICTO No. GIAM-01937-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBB-08011 se ha proferido Resolución No. 02929 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. LBB-08011, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la señora NELLY BARCENAS RAMIREZ, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el  recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en  el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01938 
EDICTO No. GIAM-01938-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LCJ-09141X se ha proferido Resolución No. 02924 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional LCJ-
09141X,  radicada  por  la  COOOPERATIVA   MULTIACTIVA   DE  MAQUINARIA  Y  
VOLQUETAS COOMMAQUIVOL, a través de su representante legal el señor HELBER 
RAMIREZ FIERRO, o quien haga sus veces para la explotación de un yacimiento de 
MATERIAL DE COSTRUCCION, ubicado en jurisdicción del municipio de SAN VICENTE DEL 
CAGUAN, departamento de CAQUETA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNTO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 
 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ARENA DE RIO 

AÑO PERIODO Producción 
m3 

Precio Base de liquidación $/ m 3 % 

 
2010 

II  5.423 1% 

III  5.423 1% 

IV  5.423 1% 

 
 

2011 

I  5.432 1% 

II  5.441 1% 
III  5.657 1% 

IV  5.691 1% 

 
 

2012 

I  5.693 1% 

II  5.693 1% 
III  5.693 1% 

IV  5.693 1% 

 
2013 

I  5.693 1% 

II  16.888 1% 

III  16.888 1% 

 
 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIOS 

AÑO PERIODO Producción 
m3 

Precio Base de liquidación $/ m 3 % 

 II  5.279 1% 



 

                          

2010 III  5.279 1% 

IV  5.279 1% 

 
 

2011 

I  6.286 1% 

II  6.286 1% 
III  6.536 1% 

IV  6.575 1% 

 
 

2012 

I  6.577 1% 
II  6.577 1% 
III  6.577 1% 

IV  6.577 1% 

 
2013 

I  17.006 1% 

II  16.888 1% 

III  16.888 1% 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO   TERCERO.-   NOTIFICAR   personalmente   el  presente   acto  administrativo   a   
la COOOPERATIVA   MULTIACTIVA   DE  MAQUINARIA  Y  VOLQUETAS-   COOMMAQUIVOL,   
a  través de su representante legal HELMER RAMIREZ FIERRO o quien haga sus veces, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de 
Grupo de Información y Atención al Minero remítase copia Vicepresidencia de Seguimiento 
y Control de la Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su 
competencia. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SAN VICENTE DEL 
CAGUAN, departamento de CAQUETA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras y a la "CORPORACIÓN    PARA   EL   DESARROLLO    SOSTENIBLE    DEL   SUR    DE   
LA   AMAZONIA" CORPOAMAZONIA, para que impongan con cargo de la solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con  
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite 
 
 



 

                          

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01939 
EDICTO No. GIAM-01939-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LGL-15251 se ha proferido Resolución No. 02928 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite  de la 
propuesta de contrato de concesión No. LGL-15251; por  las  razones  expuestas  en  la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente ARMANDO WILLIAM RODRIGUEZ GUERRERO o en su defecto , procédase de 
conformidad con el artículo 44 y 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación,  de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase  a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01940 
EDICTO No. GIAM-01940-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LGT-14291 se ha proferido Resolución No. 02966 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LGT-14291, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSE HECTOR MURILLO CASTILLO y  MARCO AURELIO ANGEL 
ALVAREZ o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01941 
EDICTO No. GIAM-01941-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LL9-15511 se ha proferido Resolución No. 02898 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional LL9-
15511 , radicada por los señores JAIME GÓMEZ ARBOLEDA, OCTAVIO  DE  JESÚS  MARÍN  
ECHEVERRY, JUAN CARLOS BERMÚDEZ CORTES, ARNULFO GONZÁLEZ HERNANDEZ, 
NORBEY DE JESÚS QUINTERO  TAPASCO,  GERARDO  ANTONIO  GÓMEZ  MARÍN,  NÉSTOR  
DANIEL   GUTIERREZ ÁLZATE, JOSÉ FERNANDO  MUÑOZ TOBÓN,  PABLO ANDRÉS  
MOSCOSO Y JHON JAIRO  HURTADO QUINTERO,  para la explotación de un yacimiento de 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en 
jurisdicción del municipio de ANSERMA, departamento de CALDAS, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores JAIME GÓMEZ ARBOLEDA, OCTAVIO  DE  JESÚS  MARÍN  ECHEVERRY,  JUAN  
CARLOS  BERMÚDEZ CORTES, ARNULFO  GONZÁLEZ  HERNANDEZ,  NORBEY  DE  JESÚS  
QUINTERO  TAPASCO , GERARDO ANTONIO GÓMEZ  MARÍN, NÉSTOR DANIEL GUTIERREZ 
ÁLZATE, JOSÉ  FERNANDO MUÑOZ  TOBÓN,  PABLO  ANDRÉS  MOSCOSO  Y  JHON  JAIRO  
HURTADO  QUINTERO,  a  través  del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad  con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda : 
 

RELACION DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción grs Precio Base de Liquidación 
$/ grs 

R 

2010 IV  68.875,49  
 
 
 
 
 

4% 

 
2011 

I  68.990,62 

II  70.103,23 

III  83.691,72 
IV  82.246,85 

 
2012 

I  76.025,44 

II  73.433,57 

III  80.908,69 
IV  77.957,72 

 
2013 

I  74.229,45 

II  65.913,28 

III  66.583,99 

 



 

                          

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia  de  Regalías  de  la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-   Comuníquese   a  la  Vicepresidencia   de  Seguimiento   y   Control  
de  la  Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de ANSERMA, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS • CORPOCALDAS, para que impongan 
con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes  a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01942 
EDICTO No. GIAM-01942-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEV-09411 se ha proferido Resolución No. 02953 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NEV-
09411, radicada por la MINEROS DE LA LOMA S.A.S, a través de su representante legal el 
señor JOSE GERBACIO PALACIOS MURILLO, o quien haga sus  veces para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de RIO QUITO, departamento  de CHOCO, por las razones 
expuestas en la parte motiva  del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNTO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALÍAS 
 

RELACION DE REGALIAS PARA MINERAL DE ORO 
AÑO PERIODO Producción - gr Precio Base de Liquidación - $/gr % 

 
2012 

II  73.433,57  
 

4% 
III  80908,69 

IV  77957,72 
 

2013 
I  74,229,45 
II  65913.28 
III  66583,99 
RELACION  DE REGALIAS PARA MINERAL DE PLATINO 

AÑO PERIODO Producción- gr Precio Base de Liquidación- $/gr % 
 

2012 
II  66585,49  

 
4% 

III  75300,8 
IV  73470,17 

 
2013 

I  73.776.50 
II  70208.24 
III  71919,92 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la 
sociedad MINEROS DE LA LOMA S.A.S, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas 
 
 



 

                          

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de 
Grupo de Información y Atención al Minero remítase copia Vicepresidencia de Seguimiento 
y Control de la Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de RIO QUITO, 
departamento De CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras y a la 
"CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO" CODECHOCO, para que 
impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad  con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro un (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01943 
EDICTO No. GIAM-01943-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF4-16091 se ha proferido Resolución No. 02537 de julio 25 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 001095 de 26 de  marzo de  2014 "Por 
la cual se da por terminada, se rechaza y se archiva la Solicitud de Minería Tradicional No. 
NF4-16091 y se toman otras disposiciones",  de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo  al Doctor 
VICTOR  HUGO CORREDOR  PINZON, Apoderado  de CIA  MINERA  EL TRIUNFO LTDA,  o  
quien  haga  sus veces  o  en  su  defecto  procédase  a  la  notificación  mediante 
Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO-. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, continúese con el 
cumplimiento de lo dispuesto en el PARAGRAFO del ARTICULO TERCERO y a los ARTÍCULOS 
CUARTO, QUINTO Y SEPTIMO de la Resolución No. 001095 de 26 de marzo de 2014. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01944 
EDICTO No. GIAM-01944-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFD-15062 se ha proferido Resolución No. 02938 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFD- 15062 radicada por el señor JOSE EDIBERTO CUZBA TIBADUIZA, para la explotación 
de un yacimiento ele CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción del municipio de TASCO, 
departamento de BOYACÁ, por las razones ex puestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a l solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago  
de  regalías respectivos, según corresponda: 
 

Cumplimiento de Regalías 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMINCO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/Tn % 

 
2012 

II  108.021 5% 

III  80.086 

IV  79.400 

 
2013 

I  85.552 

II  74.509 

III  72.077 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
información y Atención  a l  Minero,  remítase  copia  de  mismo  al  Grupo  de  Recaudo  y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
AR TÍCULO TERCER O.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a l señor 
JOSE EDIBERTO CUSBA TIBADUIZA , a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en s u defecto, mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
AR TÍCULO  CUARTO.-   Una  vez  ejecutoriada  y  en  firme   la   presente  Resolución, oficiar  
a  través del  Grupo  de   Información  y  Atención  a l  Minero,  al  alcalde  del  municipio  de  
TASCO, departamento  de  BOYACÁ,  para  que  proceda  al  cierre  de  las  explotaciones  
mineras,  y  a  la "CORPOROCIÓN  AUTÓNOMA   REGIONAL  DE  BOYACÁ"  CORPOBOYACA,  
para  que  impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las 
áreas afectadas por  la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 v 30 del 
Decreto  0933  de  2013,  y  a  las demás, autoridades  para  lo de  su  competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo 



 

                          

con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO 
no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada esta  providencia, procédase  a  la desanotación del área  
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01945 
EDICTO No. GIAM-01945-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFJ-14431 se ha proferido Resolución No. 02899 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 001112 del 26 de marzo de 2014, "Por 
la cual se da por terminada, se rechaza y se archiva la Solicitud de Minería Tradicional No. 
NFJ-14431 y se toma otras determinaciones", por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal a los 
señores JEREMIAS PEDREROS CELIS, GLORIA DÉVORA CORTES CARDENAS y DALCIPAR 
ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por la señora CLARA INÉS DIMAS ACOSTA, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 62 del C.C.A. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo , 
continúese con el cumplimiento de lo estipulado en el Parágrafo del Artículo Segundo, 
Artículo Cuarto y Artículo Sexto de la Resolución No. 001112 del 26 de marzo de 2014. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01946 
EDICTO No. GIAM-01946-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NI6-11281 se ha proferido Resolución No. 02927 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NI6-11281, presentada por el señor RICARDO ALBERTO OLIVEROS OLARTE, para la 
explotación de un yacimiento CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de CUCUNUBA, LENGUAZAQUE, CHOCONTA, SUESCA, 
VILLAPINZON departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo, al señor 
RICARDO ALBERTO OLIVEROS OLARTE, o en su defecto, mediante edicto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013, para que dentro de un (01) mes contados a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON METALURGICO 

AÑO PERIODO Producción Ton Precio Base de Liquidación 
$/Ton 

R 

2012 III  240.104  
 
 

5% 

IV  166.520 
 

2013 
I  145.943 

II  133.120 
III  117.120 

IV  117.120 

2014 I  117.120 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de CUCUNUBA , 
LENGUAZAQUE , CHOCONTA, SUESCA, VILLAPINZON, departamento de CUNDINAMARCA, 
para que procedan al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, para que imponga con cargo a las 
sociedades solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia . 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTICULO TERCERO no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01947 
EDICTO No. GIAM-01947-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODH-16501 se ha proferido Resolución No. 02901 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No.000807 de 11 de marzo de 2014, "POR 
LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL No. ODH-
16501 Y SE TOMAN OTRAS DERTERMINACIONES ", de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo, a la 
Doctora INGRID CAROLINA CALDERON PRADO, apoderada del señor VICTOR ARROYAVE, 
mediante el Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación o en su defecto procédase a la notificación mediante aviso. 
 
ARTÍCULO TERCERO-. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Ejecutoriada esta providencia, procédase a dar cumplimiento al 
PARAGRAFO del artículo TERCERO y a los artículos los artículos CUARTO Y SEXTO de 
Resolución No.000807 de 11de marzo de 2014. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01948 
EDICTO No. GIAM-01948-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE6-09041 se ha proferido Resolución No. 02954 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE6-
09041, radicada por el señor ALVARO ENRIQUE MERCHAN RAMIREZ, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en 
jurisdicción del municipio de LLORÓ, departamento de CHOCO, por las razones  expuestas  
en  la  parte motiva del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNTO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un mes (1) contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

CUMPLIMIENTO  DE REGALIAS 
 

RELACION  DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (ORO) 

AÑO PERIODO Producción 
Declarada gr 

Precio Base de Liquidación $/gr % 

2012 III  $80.908,69 4% 
IV  $ 77.957,72 4% 

 
2013 

I  $ 74.229 ,45 4% 
II  $65.913,28 4% 
III  $66.583,99 4% 
IV  $ 60.979 ,85 4% 

 
 
 

RELACIÓN  DE REGALIAS DESPUES DE RADICADA LA SOLICITUD (PLATINO) 

AÑO PERIODO Producción 
Declarada gr 

Precio Base de Liquidación  $/gr % 

2012 III  $67.317,99 4% 
IV  $ 73.470, 17 4% 

 
2013 

I  $ 73.776,50 4% 
II  $ 70.208,24 4% 
III  $71.919,92 4% 
IV  $67.596 ,32 4% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 



 

                          

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a la, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de 
Grupo de Información y Atención al Minero remítase copia Vicepresidencia de Seguimiento 
y Control de la Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LLORÓ, 
departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CHOCO, para que impongan con cargo de los 
solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por  la  actividad  
minera,  de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01949 
EDICTO No. GIAM-01949-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE9-14491 se ha proferido Resolución No. 02926 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización  de  Minería  Tradicional  
OE9-14491, radicada por los señores  LUDY  AMPARO  MOGOLLON  Y  LUIS  EMILSON  
MOSQUERA, para la explotación  de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO  Y  
SUS CONCENTRADOS, ubicado  en jurisdicción  del  municipio  de  LLORO,  departamento  
de  CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNTO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

RELACION   DE REGALIAS- ORO 

AÑO PERIODO Producción- grs Precio Base de liquidación - $/ grs R 

 
2013 

II  65.913,28  
 

4% 
III  71.919,92 

IV  60.979,85 

 
 

RELACION  DE REGALIAS- PLATINO 

AÑO PERIODO Producción - grs Precio Base de liquidación - $/ grs R 

 
2013 

II  70.208,24  
 

4% 
III  66.583,99 

IV  65 .7596,32 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores LUDY AMPARO MOGOLLON, LUIS EMILSON MOSQUERA PALACIOS, o en su 
defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de 
Grupo de Información y Atención al Minero remítase copia Vicepresidencia de Seguimiento 
y Control de la Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de LLORO, 



 

                          

departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras y a la 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO CODECHOCO, para que 
impongan con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la  actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01950 
EDICTO No. GIAM-01950-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KEF-16031 se ha proferido Resolución No. 02950 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No KEF-
16031, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-Notifíquese la presente  Resolución  personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01951 
EDICTO No. GIAM-01951-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-084014 se ha proferido Resolución No. 02949 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG2-
084014, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente , a través de su representante legal, o en su  defecto , procédase  
mediante  edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o por edicto, 
de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 76 y 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día quince (15) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintidós (22) de agosto de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 


